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REGISTRADO COMO ARTÍCULO DE SEGUNDA CLASE EL DÍA 7 DE DICIEMBRE DE 1921. 

FUNDADO EN EL AÑO DE 1860 

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES SUPERIORES SON OBLIGATORIAS POR EL HECHO 

DE PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO 
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ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA 

 
 

MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES 

HERNÁNDEZ 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

GABRIELA ALEJANDRA DE LA CRUZ RIVAS 
Subdirectora del Periódico Oficial 

 

 

I  N D I C E 
 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

 
DECRETO 563.- Se reforma el artículo 24, de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 2 

CONVENIO Modificatorio al Convenio de Coordinación y Adhesión para el Otorgamiento de Subsidios a las Entidades 

Federativas a través de sus Comisiones Locales de Búsqueda para realizar acciones de búsqueda de personas, celebrado 

entre la Secretaría de Gobernación y el Gobierno del Estado de Coahuila. 

 

 3 

REGLAMENTO Interior del Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Coahuila. 

  

 8 

INFORME del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública (FASP) correspondiente al Tercer Trimestre del 

Ejercicio Fiscal 2023. 

 

 23 

INFORME del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) correspondiente al 

Tercer Trimestre del Ejercicio Fiscal 2023. 

 

 27 

ESTADOS Financieros del mes de Agosto del 2023 del municipio de Nava, Coahuila de Zaragoza. 

 

 29 
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EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 563.-   

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 24, de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza para quedar 

como sigue: 

 

 

ARTÍCULO 24.- La tasa correspondiente al Impuesto Sobre Nóminas, será el 3% sobre el monto total de las erogaciones 

gravadas por este impuesto. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 
 

PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

SEGUNDO.- El presente Decreto entrara en vigor el día primero de enero de dos mil veinticuatro. 

 

 

TERCERO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los treinta y un días del mes de octubre del año dos mil veintitrés. 

     

 

 

 

DIPUTADA PRESIDENTA 

LUZ NATALIA VIRGIL ORONA 

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

                                DIPUTADA SECRETARIA                                                                              DIPUTADA SECRETARIA 

         MARÍA EUGENIA GUADALUPE CALDERÓN AMEZCUA                                         OLIVIA MARTÍNEZ LEYVA      

                                    (RÚBRICA)                                                                                                            (RÚBRICA) 

 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a  2 de noviembre de 2023. 

 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

                 EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 

                                     (RÚBRICA) 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Que el Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Coahuila es un organismo público descentralizado del Gobierno 

del Estado de Coahuila  con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene como objeto contribuir al desarrollo estatal 

mediante la formación de recursos humanos calificados conforme a los requerimientos y necesidades del sector productivo y de 

superación profesional de los coahuilenses conforme al artículo 2 del Decreto de Creación del Colegio de Educación Profesional 

Técnica del Estado de Coahuila publicado el 26 de febrero de 1999  a través  de las Unidades Administrativas desconcentradas y 

con el trabajo coordinado con los Comités de Vinculación. 

 

 

Que el Colegio es dirigido por la Junta Directiva y el  Director General,  y una de las principales atribuciones del director general 

de acuerdo al Reglamento Interior del Colegio  es “celebrar contratos y demás actos jurídicos para el funcionamiento del Colegio, 

de conformidad con la legislación aplicable, apoyándose en el área jurídica y con la intención de dar cumplimiento a lo requerido 

por las entidades fiscalizadoras tanto estatales como federales solicitan documentación certificada, en la cual se valida la 

autenticidad de los documentos existentes dentro del archivo del Colegio, este ejercicio se ha venido realizando durante 12 años en 

la Subdirección de Asesoría Jurídica de este Colegio, sin embargo en esta últimas entregas de documentos, las entidades 

fiscalizadoras  (Auditoría Superior de la Federación y la Secretaría de Fiscalización y Rendición de Cuentas) han solicitado  el 

fundamento legal como está agregado en otros subsistemas. Se solicitó a la Junta Directiva agregar la fracción al Artículo 21 al 

Reglamento Interior del Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Coahuila que a la letra dice: “validar, cotejar, 

certificar y expedir copias de los documentos que obren en los archivos del Colegio, cuando deban ser exhibidas en procedimientos 

jurisdiccionales, laborales o contencioso administrativo, y en general para cualquier proceso o averiguación, así como en cualquier 

solicitud de transparencia”, misma que fue autorizada en la Segunda Sesión Ordinaria en fecha 26 de abril del 2023. 

 

Lo cual se sustenta en las atribuciones del Director General artículo 12 fracción XIII del Reglamento Interior del Colegio que a la 

letra dice: Proponer a la Junta Directiva el Reglamento Interior y sus modificaciones en términos de las políticas y lineamientos 

generales del Sistema Conalep. 

 

Artículo 21.- Corresponde a la Subdirección de Asesoría Jurídica las siguientes atribuciones: 

 

De la I a la XXII……… 

 

Fracción XXXIII. “validar, cotejar, certificar y expedir copias de los documentos que obren en los archivos del Colegio, cuando 

deban ser exhibidas en procedimientos jurisdiccionales, laborales o contencioso administrativo, y en general para cualquier proceso 

o averiguación, así como en cualquier solicitud de transparencia”. 
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MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

GABRIELA ALEJANDRA DE LA CRUZ RIVAS 
Subdirectora del Periódico Oficial 

 
De acuerdo con el artículo 72 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados 

por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 

 
I. Avisos judiciales y administrativos: 

1. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.). 
2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.). 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre 

o venta, $842.00 (OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.). 

III. Publicación  de balances o estados financieros,  $1,147.00  (UN MIL CIENTO CUARENTA Y SIETE PESOS  

00/100 M.N.). 

 

 

IV. Suscripciones: 
1. Por un año, $3,138.00 (TRES MIL CIENTO TREINTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.). 
2. Por seis meses, $1,570.00 (UN MIL QUINIENTOS SETENTA PESOS 00/100 M.N.). 
3. Por tres meses, $829.00 (OCHOCIENTOS VEINTINUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

V. Número del día, $33.00 (TREINTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.). 

VI. Números atrasados hasta 6 años, $118.00 (CIENTO DIECIOCHO PESOS 00/100 M.N.). 

VII. Números atrasados de más de 6 años, $236.00 (DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.). 

VIII. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $423.00 (CUATROCIENTOS 

VEINTITRÉS PESOS 00/100 M.N.). 

IX. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $842.00 (OCHOCIENTOS 

CUARENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2023. 

 

El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 

cuando el trabajo así lo amerite. 

 

Calle Hidalgo Esquina con Reynosa No. 510 Altos, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

Teléfono:  01 (844) 4 30 82 40  

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

 

Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  

Página de Internet del Periódico Oficial: periodico.sfpcoahuila.gob.mx 

Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.coahuiladezaragoza@outlook.es 

Correo Electrónico para publicación de edictos: periodico.oficialcoahuila@gmail.com 

Paga Fácil Coahuila: www.pagafacil.gob.mx 

 


